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moverán el conocimiento del gallego por Parte de los Profesores a fin
de garantizar la progresiva nonnalización del uso de la lengua gallega
en la enseñanza.

Tercero.-La Comunidad Autónoma de Galicia viene desarrollando pro
gramas y actividades orientados a la formación y peñeccionamiento del
Profesorado en el conocimiento de la lengua, historia y literatura gallegas,
en su ámbito de gestión.

Cuarto.-Facilitar el acceso a estas actividades a los Profesores que
ejercen en Centros escolares del ámbito de gestión del Ministerio se con·
sidera altamente positivo tanto por el especial significado de este com
ponente formativo como por los efectos que de ellos puedan derivarse
para quienes tienen la expectativa de ejercer la docencia en el sistema
escolar de Galicia.

Quinto.-En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Consejería de Educación y Ordenación Universitaria con'>ideran la con
veniencia de establecer el adecuado marco de cooperación y coordinación,
a cuyo efecto suscriben el presente Convenio que se regirá por las siguientes
bases:

Primera.-EI Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Edu
cación y Ordenación Universitaria, a través de la Comisión de Dirección
del presente Convenio, acordarán la realización de cursos y actividades
de perfeccionamiento de Lengua gallega dirigidos a Profesores que ejercen
su actividad docente en Centros del ámbito de gestión del Ministerio de
Educación y Ciencia.

Segunda.-1. Anualmente se aprobará el programa de actividades, que
se unirá como anexo al presente Convenio.

Dicho programa incluirá los distintos cursos y actividades que se prevea
realizar en el curso siguiente y en cada uno de ellos se indicarán sus
características, entre las que deberán figurar: Objetivos del curso o acti
vidad, contenidos, lugar y fechas de ejecución, requisitos para participar,
número previsible de participantes, coordinador de la actividad y medios
necesarios para su desarrollo.

~. El coordinador del curso deberá presentar a la Comisión de Direc
ción del presente Convenio una memoria sobre el desarrollo del curso,
con los datos y características que en cada caso se determinen.

Tercera.-Las actividades y cursos programados sé incluirán, a efectos
de información y difusión, en los Planes Anuales de Formación Permanente
elaborados por el Ministerio de Educación y Ciencia y en los propios de
la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria con referencia
expresa al carácter de actividad acordada mediante el presente COlwenio.

Cuarta.-1. La Consejería de Educación y Ordenación Universitaria
expedirá a quienes superen los cursos el certificado que corresponda, de
acuerdo con lo establecido al efecto en las normas de la Comunidad.

Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia reconocerá a quienes
superen los cursos los correspondientes efecto's con carácter de formación
permanente, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 26 de noviembre
de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ de 10 de diciembre).

2. El Ministerio de Educación' y Ciencia y la Consejería de Educación
y Ordenación Universitaria podrán extender lo acordado en el ámbito
de este Convenio a Centros y Profesores españoles que desarrollan su
labor en países extranjeros.

Quinta.-1. Se constituye una Comisión de Dirección del presente Con
venio con la siguiente composición:

Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

El Director general de Coordinación y Alta Inspección.
El Subdirector de Formación del Profesorado o personas en quienes

deleguen.

Por parte de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria:

El Director general de Política Lingüística.
El Subdirector general de Enseñanzas Medias o personas en quienes

deleguen.

2. Serán funciones de la Comisión de Dirección:

El seguimiento, aplicación y, en su caso, interpretación del presente'
Convenio.

La aprobación de los programas anuales de actuaciones.
La verificación del desarrollo de las actividades y de las certificaciones

y acreditaciones que se expiden a los participantes.
La determinaciÓn de las características de las Memorias de desarrollo

de los cursos de actividades, de acuerdo con lo previsto en el aparta
do 2 de la base segunda.

3. La Comisión de Dirección deBerá reunirse, al menos, en el último
trimestre de cada curso académico con fin de acordar el programa del
curso siguiente.

Sexta.-El presente Convenio tiene vigencia indefinida, salvo denuncia
expresa de una de las partes que, en su caso, deberá producirse en el
tercer trimestre del curso anterior al que remitir efecto la denuncia.

Madrid, 3 de mayo de 1993.-El Ministro de Educación y Ciencia, Alfredo
Pércz Rubalcaba. El Consejero de Edm:aóón y Ordenación Universitaria,
Juan Piñeiro Permuy.

14550 RESOLUCION de 21 de mal/o de 1993, de la Subsecretaria,
sobre corrección de errores de la Resolución de 18 defebre
ro de 1993, de la Subsecretaría, por la que se anulan ocho
títulos de Bachiller por extravío de los originales.

Advertida una omisión en el texto de Resolución de 18 de febrero
de 1993, publicada en el «Boletín Oficial del Estadoa número 67, de 19
de marzo de 1993, que a continuación se transcribe:

En la página 8503, en la relación de títulos extraviados falta ser incluido
el correspondiente a don Javier Oblanca González, expedido el 30 de
noviembre de 1989, con el número de Registro del Centro de Proceso
de Datos 2888000262, al ser enviado por valija diplomática al Consulado
de España en Ginebra e18 de abril de 1991.

Madrid, 21 de mayo de 1993.-EI Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

limos. Sres. Secretario general técnico y Subdirector general de Educación
Permanente.

14551 RESOLUCION de 26 de mayo de 1993, de la Subsecretaría,
sobre emplazamiento de doña María Cristina Pérez Javier,
como interesada en procedimiento contencioso-administra
tivo número 1.009/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios Oficiales
de Odontólogos y Estomatólogos de España recurso contencioso-adminis
trativo, número 1.009/1991, ante la Sección Quinta de la Sala de Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, contra la resolución del
Ministerio de 'Educación y Ciencia de 6 de marzo de 1990 por la que
se acordó que el título de Doctor en Odontología, obtenido por doña María
Cristina Pérez Javier, de nacionalidad dominicana, en la Universidad Autó
noma de Santo Domingo, de República Dominicana, quede homologado
al título español de Licenciado en Odontología; se emplaza por la presente
a doña María Cristina Pérez Javier, de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 3." del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
para que pueda comparecer ante la Sala, en el pla..zo de nueve días.

Madrid, 26 de mayo de 1993.-El Subsecretario; Enrique Guerrero
Salomo

14552 RE/50LUClON de 27 de mayo de 1993, de la Secretaria Gene~
1'0,1 Técnica, por la que se acuerda anunciar el ofrecimiento
por la Embajada de Italia de ocho becas para cursos de
actualización en Cultura, Lingüística y Didáctica Italianas
en la Universidad de Perugia.

La Embajada de Italia en cumplimiento del artículo 6.0 del Convenio
cultural de 11 de agosto de 1955, actualmente vigente, así como de lo
estipulado en el Programa de Cooperación Cultural ofrece al Ministerio
de Educación y Ciencia español ocho becas para el verano de 1993, en
la Universidad italiana de Perugia, para cursos de actualización en Cultura
Italiana, o Lingüística y Didáctica de italiano, para Profesores españoles
de italiano.

Dicha oferta.está sujeta a las siguientes condiciones:
Primera.-Lugar y duración: Se desarrollarán dos cursos en la Uili

versidad para Extranjeros de Perugia, en el verano de 1993. El primero
tendrá lugar del 12 al 23 de julio, la llegada tendrá lugar el día 11, y
~ersará sobre Cultura Italiana. El segundo, del 2 al 13 de agosto, la llegada
tendrá lugar el día 1, y versará sobre Lingüística y Didáctica del italiano.

Segunda.-Alojamiento y manunteción: Serán gratuitos para los par
ticipantes. Los gastos de viaje correrán a cargo de los seleccionados.

Tercera........solicitudes: Las becas están destinadas a Profesores españoles
de lengua italiana que ejerzan la docencia en Facultades Universitarias,
Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales, Instituto de Bachille
rato, Escuelas Oficiales de Idiomas y Escuela Superior de Canto.

Cuarta.-Peticiones y plazo de admisión: Los interesados formularán
por duplicado ínstancia dirigida al Secretario General Técnico del Minis
terio de Educación y Ciencia (Subdirección General de Cooperación Inter
nacional, paseo del Prado, 28, segunda planta, 28071 Madrid), acompa
Ílando hoja de servicios o cualquier otra documentación que permita valo

! rar méritos del solicitante, indicando el curso que sea de su preferencia.
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El plazo de admisión será de quince días hábiles, contados a partir
de la fecha siguiente a la publicación de esta convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado".

Quinta.-Selección: La selección de los candidatos se realizará por una
Cumisión mixta hispano-italiana, sobre la base de méritos de los solici
tantes. Por parte española, la Comisión mixta estará presidida por el Sub
director general de Cooperación Internacional o persona en Quien delegue.

Sexta.-En los casos de concesión de beca, la adjudicación se notificará
a los candidatos seleccionados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de mayo de 1993.-El Secretario general técnico, José Luis

Pérez Ifiarte.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Cooperación Internacional.

14553 RESOLUCION de 28 de mayo de 1993, de la Secretaría de
Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la que se convoca la Competición Experimental para Equi~

pos de Centros Escolares, año 1993.

Después de las experiencias realizadas en la organización de compe
ticiones en el ámbito estatal para jóvenes en edad escolar de quince y
dieciséis años, que se han llevado a cabo en años anteriores por medio
de representaciones de las Comunidades Autónomas, formadas mayori-·
tariamente por clubes, en los deportes de equipo; y por selecciones en
los deportes individuales, parece conveniente iniciar, con carácter expe
rimental, un nuevo proyecto de competiciones para escolares de trece
y cator(:e años, a través de una participación nucleada en torno a los
Centros escolares de Educación General Básica, con la intención de dina
mizar el desarrollo deportivo en los Centros docentes e intentar integrar
el deporte en el sistema educativo.

Este proyecto tiene como objetivo impulsar la práctica deportiva en
el sistema escolar y es coherente con el incremento y mejora de las infraes
tructuras deportivas en el sistema.educativo público, así como 'con la gene
ralización de la educación física e~s Centros escolares mediante la dota
ción de los nuevos recursos humanos. Ambas acciones fueron promovidas
por este Consejo Superior de Deportes al amparo del Plan de Extensión
de la Educación Física en Centros docentes no universitarios, en cola
boración con los Gobiernos autonómicos y locales.

En consecuencia, y con el fin de estimular la práctica deportiva en
los Centros escolares de Educación General Básica, a la par que se inicia
una competición de ámbito estatal por equipos representativos de Centros
de dicho. nivel, el Consejo Superior de Deportes de acuerdo con las Direc
ciones Generales, encargadas de los servicios deportivos de las Comu
nidades Autónomas y CQn la participación de las Federaciones Deportivas
Españolas de las modalidades integradas en esta convocatoria, resuelve:

Primero.-Convocar la Competición Experimental para Equipos de Cen
tros Escolares para el curso 1992-1993, en la que podrán tomar parte
todas las Comunidades Autónomas, y los municipios de Ceuta y Melilla,
a través de representaciones deportivas, de acuerdo con lo regulado en
las correspondientes Normas generales y técnicas.

Segundo.-La Dirección General de Deportes del Consejo Superior de
Deportes, elaborará las Normas técnicas de organización y desarrollo de
las competiciones programadas y llevará a cabo su ejecución con la cola
boración de las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos de las pobla
ciones sedes, y Federaciones Deportivas Españolas y Territoriales.

Tercero.-Las modalidades deportivas de esta Competición serán las
siguientes: Atletismo, Baloncesto, Balonmano y Voleibol en categorías mas
culina y femenina, Fútbol en categoría masculina y Gimnasia Rítmica en
categoría femenina.

Cuarto.-Los gastos de desplazamiento correrán por cuenta de las Comu
nidades Autónomas participantes. El alojamiento y alimentación de los
participantes, así como los gastos de organización general de la fase final,
serán financiados oon cargo al presupuesto del Consejo Superior de Depor~

tes, programa 422/p, concepto 454 de los presupuestos para 1993.
a) . Subvenciones a las Comunidades Autónomas participantes.-En el

caso de los procedentes de las Comunidades Autónomas de Baleares y
Canarias y, de los Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, dichas Entidades
recibirán una subvención del Consejo Superior de Deportes por cada par
ticipante, equivalente al importe del billete de avión o barco, clase turista,
tarifa de residente, ida y retorno desde el aeropuerto o puerto de origen
hasta el más próximo al lugar donde se realice la actividatI. Las Comu
nidades Autónomas de Baleares y Canarias, recibirán esta subvención con

cargo al programa 422/p, concepto 454. Los Ayuntamientos de Ceuta y
Melilla la recibirán con cargo al programa 422/p, concepto 464.

b) Subvenciones a la Comunidad Autónoma, sede de la fase final
de la competición.-Se subvencionará para gastos de organizadón a la
Comunidad Autónoma sede, con una cantidad máxima de 14.000.000 de
pesetas, que irán con cargo al pro~rama422/p, concepto 454.

Quinto.-Los criterios de valora~ión a tener en cuenta para la adju
dicación de la Sede de la Fase Final serán las siguientes: Instalaciones
deportivas para el desarrollo de las competiciones; alojamientos previstos
para los participantes y su costo persona/día, proyecto de organización
deportiva, proyecto de programa' cultural complementario, presupuesto
general del proyecto.

Sexto.-Se creará una comisión para la apreciación de los requisitos
y méritos de las Comunidades Autónomas solidtantes de la organización
de esta competición final, que estará integrada por: Un Presidente, que
será el Director general de Deportes del Consejo Superior de Deportes,
el Subdirector general de Promoción Deportiva, el Jefe del Area del Deporte
Escolar y Universitario que hará las funciones de Secretario, y dos vocales,
que serán dos técnicos a designar por el Director general de Deportes.

Séptimo.-Las solicitudes para la organización de las fases finales de
la Competición Experimental por equipos deberán estar formuladas por
las Comunidades Autónomas interesadas, dirigidas al Secretario de Esta
do-Presidente del Consejo Superior de Deportes o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo Común, antes del 31 de mayo de 1993.

Octavo.-Las Comunidades Autónomas interesadas en la participación
en este proyecto, formalizarán su inscripción por escrito, antes del. día
15 de junio de 1993.

Noveno.-Las Entidades beneficiarias de las subvenciones con cargo
a créditos presupuestarios del Consejo Superior de Deportes, estarán obli
gados a lo que se estipula en la Orden de 28 de octubre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado. de 7 de noviembre) por la que se establecen las bases
para la concesión de ayudas, subvenciones y justificación de éstas, de
este Organismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1993.-EI Secretario de Estado-Presidente del

Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez-Navarro N~varrete.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
141~54 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se 'distribllyen

territorialmente para el ejercicio económico de 1993, las
subvenciones correspondientes a programas de apoyo a
la creación de empleo, formación e inserción profesional
y ayudas destinadas a facilitar la jubilación de trabaja
dores de empresas en crisis no acogidas a planes de
reconversión.

El artículo 153 de la Ley General Presupuestaria, cuyo texto refundido
fue aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
establece, en su apartado segundo, que los criterios objetivos que sirvan
de base para la distribución territorial de las subvenciones gestionadas
por las Comunidades Autónomas, se íljarán por los respectivos depar
tamentos ministeriales, oídas las Comunidades interesadas, al comienzo
del ejercicio económico y serán aprobados por el Gobierno.

En su reunión de 14 de mayo de 1993, el Consejo de Ministros aprobó
los citados criterios, por lo que debe procederse a la distribución de las
cantidades a cada Comunidad Autónoma.

En consecuencia, he dispuesto:

Artículo l.0 La distribución territorial de las subvenciones corres
pondientes a programas de apoyo a la creación de empleo (Ordenes de
21 de febrero de 1986, 6 de abril de 1987 y 18 de mayo de 1988), ayudas
destinadas a facilitar la jubilación de trabajadores de empresas en crisis
no acogidas a planes de reconversión (Orden de 9 de abril de 1986) y
subvenciones correspondientes al Plan Nacional de }<'ormación e Inserción
Profesional (Real Decreto 631/1993, de 3,de mayo), se llevará a cabo,
en el ejercicio económico de 1993, de acuerdo con los criterios objetivos


